
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO IMPUGNACIÓN e INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD. 

DEMANDANTE MARGARITA ROSA MÁRQUEZ NORIEGA, en 

representación de la menor M.L.A.M. 

DEMANDADOS  BELTRÁN AUGUSTO ARAUJO CONTRERAS y EDGAR 

MAURICIO TOLOZA CASTELLANOS. 

RADICADO  20001-31-10-003-2022-00222-00. 

 

Según nota secretarial, el presente asunto se encuentra para proferir la 

respectiva sentencia; sin embargo, al revisarlo minuciosamente, encontramos 

que a pesar de habérsele practicado la prueba de ADN al padre reconociente 

BELTRÁN AUGUSTO ARAUJO CONTRERAS, a la madre biológica de la 

menor y a la niña, donde además, se recepcionó los resultados de la prueba 

genética, excluyendo de la paternidad al señor ARAUJO CONTRERAS, sin 

embargo, aún no se ha practicado la prueba al presunto padre EDGAR 

MAURICIO TOLOZA CASTELLANOS, quien previamente solicitó el 

aplazamiento de la toma de muestras. 

 

Siendo así, al no encontrarse plenamente identificado el padre biológico de la 

menor, no es posible proferir la respectiva sentencia, puesto que corresponde 

tener certeza sobre los verdaderos apellidos de la niña, cuando se verifique 

quien es su padre y por esa razón, SE ORDENA devolver el expediente a la 

secretaría del Juzgado, con el fin de fijar fecha para la realización de la prueba 

genética, con la menor, la madre biológica y el presunto padre biológico 

EDGAR MAURICIO TOLOZA CASTELLANOS.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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